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C. JUAN CARLOS BAUTISTA SANTOS, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IXTLAHUACA, 
MÉXICO; EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 128 
FRACCIONES II, III Y XI DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO 
Y 48 FRACCIONES II Y III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; A TODOS LOS 
HABITANTES DEL MUNICIPIO, HAGO SABER: QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE IXTLAHUACA 
CONFORME A LO DISPUESTO POR LA FRACCION II DEL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 112, 113, 122, 123 Y 124 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 31 FRACCION I, 164 Y 165 DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO; HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:  
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REGLAMENTO PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL 
MUNICIPIO DE IXTLAHUACA 

 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1.- EL PRESENTE REGLAMENTO ES DE ORDEN PÚBLICO Y DE 
OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LAS DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO, Y TIENE 
POR OBJETO: 

I. REGLAMENTAR LA LEY PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL; 

II. ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN MUNICIPAL Y SU RELACIÓN CON EL 
CONSEJO Y LA COMISIÓN ESTATAL; 

III. REGULAR LOS PROCEDIMIENTOS PARA IMPULSAR Y CONSOLIDAR LA MEJORA 
CONTINUA DE LA REGULACIÓN MUNICIPAL; 

IV. DEFINIR LOS MECANISMOS PARA QUE LOS TRÁMITES, SERVICIOS, ACTOS Y 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS, COMUNICACIONES Y PROCEDIMIENTOS 
DERIVADOS DE LA REGULACIÓN MUNICIPAL SOMETIDA AL PROCESO DE 
MEJORA REGULATORIA, PUEDAN SER GESTIONADOS CON EL USO DE MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA; Y 

V. ESTABLECER LAS BASES Y PROCEDIMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL REGISTRO. 
 

ARTÍCULO 2.- EL PRESENTE REGLAMENTO APLICARÁ A LOS ACTOS, 
PROCEDIMIENTOS Y RESOLUCIONES DE LA COMISIÓN MUNICIPAL Y LAS 
DEPENDENCIAS, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE, Y A ÉSTOS 
CORRESPONDE SU OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO. 

ARTÍCULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO SE ENTENDERÁ POR: 

I. COMISIÓN ESTATAL: A LA COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA; 
II. CONSEJO ESTATAL: AL CONSEJO ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA; 
III. AYUNTAMIENTO: AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IXTLAHUACA; 
IV. COMITÉ: COMITÉ MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA, INTEGRADO CON 

LOS RESPONSABLES DE CADA DEPENDENCIA MUNICIPAL; 
V. CUTS: CLAVE ÚNICA DE TRÁMITES Y SERVICIOS, EN LOS TÉRMINOS DE LA 

LEY PARA EL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS DEL ESTADO DE MÉXICO; 
VI. DICTAMEN: OPINIÓN QUE EMITE LA COMISIÓN SOBRE LOS PROGRAMAS, 

LOS PROYECTOS DE REGULACIÓN, O SOBRE LOS ESTUDIOS; 
VII. DIRECCIÓN GENERAL DEL SEI: DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 

ESTATAL DE INFORMÁTICA, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO; 

VIII. DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL: BANDO MUNICIPAL, PLANES, 
PROGRAMAS, REGLAS, CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS QUE AFECTEN LA ESFERA JURÍDICA DE LOS 
PARTICULARES. 

IX. ESTUDIO: ESTUDIO DE IMPACTO REGULATORIO, DOCUMENTO MEDIANTE 
EL CUAL LAS DEPENDENCIAS  JUSTIFICAN ANTE LA COMISIÓN MUNICIPAL, 
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LA CREACIÓN DE NUEVAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL O LA 
MODIFICACIÓN DE LAS EXISTENTES;  

X. EVALUACIÓN DE RESULTADOS: PROCEDIMIENTO QUE REALIZA LA 
COMISIÓN MUNICIPAL RESPECTO DE LOS AVANCES EN LOS PROGRAMAS 
PRESENTADOS POR LAS DEPENDENCIAS, AL AMPARO DE LOS 
MECANISMOS DE MEDICIÓN DE AVANCES DE MEJORA REGULATORIA 
APROBADOS POR EL CONSEJO; 

XI. GOBIERNO DEL ESTADO: GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO; 
XII. GOBIERNO MUNICIPAL: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO; 
XIII. IMPACTO REGULATORIO: EFECTO QUE LA REGULACIÓN PUEDE GENERAR 

EN DISTINTOS ÁMBITOS DEL QUEHACER PÚBLICO, SOCIAL O ECONÓMICO;  
XIV. INFORME DE AVANCE: INFORME DE AVANCE PROGRAMÁTICO DE MEJORA 

REGULATORIA QUE ELABORA LA COMISIÓN MUNICIPAL CON BASE EN LOS 
PROGRAMAS Y DE ACUERDO CON LA  EVALUACIÓN DE RESULTADOS 
SOBRE LOS REPORTES DE AVANCE DE LAS DEPENDENCIAS; 

XV. MUNICIPIO: EL MUNICIPIO DE IXTLAHUACA; 
XVI. NORMATECA MUNICIPAL: CONJUNTO DE DISPOSICIONES LEGALES, 

REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN EL MUNICIPIO;  
XVII. OPINIÓN TÉCNICA: LA OPINIÓN DE VIABILIDAD TECNOLÓGICA Y 

PRESUPUESTAL QUE EMITE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SEI RESPECTO DE 
UN PROYECTO DE REGULACIÓN, PARA SU DIGITALIZACIÓN E 
INCORPORACIÓN AL SEITS; 

XVIII. PRESIDENTE: PRESIDENTE DE LA COMISIÓN MUNICIPAL; 
XIX. PROCESO DE CALIDAD REGULATORIA: CONJUNTO DE ACTIVIDADES DE 

ANÁLISIS, CONSULTA, DISEÑO Y EVALUACIÓN QUE DE MANERA 
SISTEMÁTICA REALIZAN LAS DEPENDENCIAS SOBRE SU REGULACIÓN 
INTERNA, Y QUE TIENEN POR OBJETO QUE ÉSTA SEA SUFICIENTE, 
INTEGRAL Y CONGRUENTE; 

XX. PROGRAMA MUNICIPAL: PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA 
DEL MUNICIPIO; 

XXI. PROGRAMA SECTORIAL: PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA 
DE LA DEPENDENCIA DE QUE SE TRATE; 

XXII. PROYECTOS DE REGULACIÓN: PROPUESTAS PARA LA CREACIÓN, 
REFORMA O ELIMINACIÓN DE DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
QUE PARA SER DICTAMINADAS PRESENTAN LAS DEPENDENCIAS A LA 
COMISIÓN MUNICIPAL; 

XXIII. REGLAMENTO DE LA LEY: REGLAMENTO DE LA LEY PARA LA MEJORA 
REGULATORIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 

XXIV. REPORTE DE AVANCE: REPORTE DE AVANCE SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
DEL PROGRAMA MUNICIPAL QUE LAS DEPENDENCIAS INTEGRAN Y ENVÍAN 
A LA COMISIÓN MUNICIPAL PARA LOS EFECTOS DE LA LEY Y EL 
REGLAMENTO; 

XXV. SISTEMA DE MEJORA REGULATORIA: CONJUNTO DE MEDIDAS QUE DEBEN 
IMPLEMENTARSE PARA INTEGRAR, EN UNA MISMA LÓGICA NORMATIVA, 
LAS CARGAS O TRÁMITES ADMINISTRATIVOS QUE INVOLUCRAN A DOS  O 
MÁS DEPENDENCIAS, CON EL FIN DE CONTRIBUIR A LA MEJORA 
REGULATORIA INTERNA DE CADA UNA; 

XXVI. SEITS: SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN, TRÁMITES Y SERVICIOS, 
EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY PARA EL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO; 

XXVII. ENLACE DE MEJORA REGULATORIA: DESIGNADO POR EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL; Y 

XXVIII. LEY: LEY DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS. 
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ARTÍCULO 4.- ESTARÁN SUJETAS A LO PREVISTO POR ESTE REGLAMENTO TODAS 
LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL, ASÍ COMO LOS ACTOS Y 
PROCEDIMIENTOS DE LAS DEPENDENCIAS; LOS SERVICIOS QUE CORRESPONDA 
PRESTAR AL GOBIERNO MUNICIPAL; Y LOS CONTRATOS QUE ÉSTE CELEBRE CON 
LOS PARTICULARES, EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 3 DE LA 
LEY. 

ARTÍCULO 5.- LA CREACIÓN, REFORMA O ELIMINACIÓN DE DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL QUE PROPONGAN LLEVAR A CABO LAS DEPENDENCIAS, 
DEBERÁ ESTAR JUSTIFICADA EN UNA CAUSA DE INTERÉS PÚBLICO O SOCIAL Y 
ORIENTARSE A LA SIMPLIFICACIÓN, LA DESREGULACIÓN Y LA REDUCCIÓN DE LA 
DISCRECIONALIDAD DE SUS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS, ADEMÁS DE PROVEER A LA 
SOLUCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA QUE PUDIERE INHIBIR LA CONSECUCIÓN DE LOS 
OBJETIVOS DE LA LEY. 

ARTÍCULO 6.- LOS AYUNTAMIENTOS PODRÁN SUSCRIBIR CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN ENTRE SÍ Y CON OTROS ÁMBITOS DE GOBIERNO, 
PARA LA MEJOR OBSERVANCIA Y EJERCICIO DE FACULTADES CONCURRENTES O 
COINCIDENTES. EN ELLOS DEBERÁN OBSERVARSE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY Y 
EL REGLAMENTO, Y PROVEER A LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE UN SISTEMA 
DE MEJORA REGULATORIA, DE DESREGULACIÓN Y DE SIMPLIFICACIÓN DE LOS 
PROCESOS DE GESTIÓN DE TRÁMITES Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, QUE ABONEN 
A LA EFICACIA Y LA EFICIENCIA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO. 

ARTÍCULO 7.- LA COMISIÓN MUNICIPAL PODRÁ CELEBRAR CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CON LA COMISIÓN ESTATAL, Y CON OTRAS 
ORGANIZACIONES Y ORGANISMOS PÚBLICOS O PRIVADOS, A EFECTO DE PROVEER 
DE MEJOR MANERA AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE LA LEY Y EL REGLAMENTO, 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE UN PROCESO CONTINUO DE 
MEJORA REGULATORIA Y EL ESTABLECIMIENTO DE PROCESOS DE CALIDAD 
REGULATORIA AL INTERIOR DE LAS DEPENDENCIAS. 

LA COMISIÓN MUNICIPAL SOMETERÁ DICHOS CONVENIOS A CONSIDERACIÓN DEL 
CABILDO. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA COMISIÓN MUNICIPAL 

 

ARTÍCULO 8.- LA COMISIÓN MUNICIPAL ES EL ÓRGANO COLEGIADO DE 
COORDINACIÓN, CONSULTA, APOYO TÉCNICO Y CONSTRUCCIÓN DE CONSENSOS 
PARA IMPLEMENTAR Y CONDUCIR UN PROCESO CONTINUO Y PERMANENTE DE 
MEJORA REGULATORIA EN EL MUNICIPIO, Y GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA EN LA 
ELABORACIÓN Y APLICACIÓN DEL MARCO REGLAMENTARIO Y REGULATORIO, Y QUE 
ÉSTE GENERE BENEFICIOS MAYORES A LA SOCIEDAD QUE SUS COSTOS. 

ARTÍCULO 9.- LA COMISIÓN DE MEJORA REGULATORIA MUNICIPAL, SE 
CONFORMARÁ, EN SU CASO, POR: 

I. EL PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN LA PRESIDIRÁ; 
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II. LOS REGIDORES TITULARES DE LAS SIGUIENTES COMISIONES: DE MEJORA 
REGULATORIA, DE MEJORAMIENTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, DE OBRAS 
PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO Y DE MERCADOS, CENTRALES DE ABASTO 
Y RASTRO; 

III. EL TITULAR DEL ÁREA JURÍDICA; 
IV. TESORERO MUNICIPAL; 
V. EL CONTRALOR MUNICIPAL; 
VI. EL ENLACE DE MEJORA REGULATORIA; 
VII. UN SECRETARIO TÉCNICO; 
VIII. DIRECTORES DE ÁREA; 

IX. REPRESENTANTES EMPRESARIALES E INVITADOS DE ORGANIZACIONES 
LEGALMENTE CONSTITUIDAS, QUE DETERMINE EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
CON ACUERDO DE CABILDO; Y  

X. REPRESENTANTE DE LAS INSTITUCIONES ACADÉMICAS. 

LOS CARGOS EN LA COMISIÓN MUNICIPAL SERÁN HONORÍFICOS. TENDRÁN 
DERECHO A VOZ Y VOTO LOS SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES I A IV DEL PRESENTE 
ARTÍCULO, Y DERECHO A VOZ LOS SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES V Y VI, ASÍ 
COMO LOS INVITADOS. 

ARTÍCULO 10.- SON MIEMBROS PERMANENTES DE LA COMISIÓN MUNICIPAL LOS 
SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES I A V DEL ARTÍCULO ANTERIOR. EL SECRETARIO 
TÉCNICO SERÁ DESIGNADO POR EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN MUNICIPAL. EN 
LAS SESIONES DE LA COMISIÓN MUNICIPAL, EL PRESIDENTE PODRÁ SER SUPLIDO 
POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, CON TODAS LAS ATRIBUCIONES Y 
DERECHOS DEL PRIMERO. EL RESTO DE LOS MIEMBROS PERMANENTES PODRÁN 
DESIGNAR A UN REPRESENTANTE, QUIENES TENDRÁN SOLAMENTE DERECHO A VOZ. 
EL SECRETARIO TÉCNICO DEBERÁ ASISTIR A TODAS LAS SESIONES. 

ARTÍCULO 11.- EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN MUNICIPAL HARÁ LLEGAR 
INVITACIÓN A LOS ORGANISMOS PATRONALES Y EMPRESARIALES FORMALMENTE 
CONSTITUIDOS, CON REPRESENTACIÓN EN EL MUNICIPIO, AGRUPADOS EN LAS 
PRINCIPALES RAMAS DE ACTIVIDAD ECONÓMICA, PARA QUE ACREDITEN A SUS 
REPRESENTANTES, PROPIETARIO Y SUPLENTE, A MÁS TARDAR DURANTE LA ÚLTIMA 
SEMANA DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR A AQUÉL EN QUE TENGA 
LUGAR LA PRIMERA SESIÓN ANUAL DEL CONSEJO. 

TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, SI DICHOS ORGANISMOS NO HAN ACREDITADO A SUS 
REPRESENTANTES, SE TENDRÁ POR DECLINADO SU DERECHO DURANTE EL AÑO 
CALENDARIO DE QUE SE TRATE. 

 

ARTÍCULO 12.- A CONSIDERACIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, SERÁ INVITADO A 
LAS SESIONES DE LA COMISIÓN MUNICIPAL UN REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DEL SEI. EL PRESIDENTE PODRÁ INVITAR A LAS SESIONES A LOS 
TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, A 
ESPECIALISTAS, Y A REPRESENTANTES DE ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS QUE 
CONSIDERE CONVENIENTE. 

ARTÍCULO 13.- LAS SESIONES DE LA COMISIÓN MUNICIPAL SERÁN ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS. LAS PRIMERAS TENDRÁN LUGAR CADA TRES MESES, A MÁS 
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TARDAR DENTRO DE LAS DOS PRIMERAS SEMANAS DEL MES ANTERIOR A AQUÉL EN 
QUE EL CONSEJO CELEBRE SUS SESIONES ORDINARIAS, DE ACUERDO CON LA LEY Y 
EL REGLAMENTO DE LA LEY. LAS EXTRAORDINARIAS SERÁN LAS QUE SE CELEBREN 
FUERA DE ESTAS FECHAS. 

ARTÍCULO 14.- PARA CELEBRAR SESIÓN ORDINARIA, EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
MUNICIPAL ENVIARÁ LA CONVOCATORIA RESPECTIVA, CON AL MENOS DIEZ DÍAS 
HÁBILES DE ANTICIPACIÓN.  

ARTÍCULO 15.- EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN MUNICIPAL HARÁ LLEGAR LA 
CONVOCATORIA A LOS ESPECIALISTAS O REPRESENTANTES DE ORGANIZACIONES 
CUYA PARTICIPACIÓN Y OPINIONES CONSIDERE PERTINENTES Y OPORTUNAS, DE 
ACUERDO CON LOS TEMAS A ANALIZAR, CON AL MENOS QUINCE DÍAS ANTES DE 
AQUÉL EN QUE VAYA A CELEBRARSE LA SESIÓN RESPECTIVA. 

ARTÍCULO 16.- PARA CELEBRAR SESIÓN EXTRAORDINARIA SE REQUERIRÁ QUE SEA 
SOLICITADA POR ESCRITO AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN MUNICIPAL, POR AL 
MENOS UN TERCIO DE LOS MIEMBROS PERMANENTES O POR LA TOTALIDAD DE LOS 
REPRESENTANTES DEL SECTOR PRIVADO, DEBIENDO JUSTIFICAR LAS RAZONES. 
RECIBIDA LA SOLICITUD Y COMPROBADO QUE CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
LEGALES, EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN MUNICIPAL EMITIRÁ LA CONVOCATORIA 
RESPECTIVA PARA QUE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA TENGA LUGAR DENTRO DE 
LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES.  

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN MUNICIPAL PODRÁ CONVOCAR A SESIONES 
EXTRAORDINARIAS CUANDO LO CONSIDERE NECESARIO, DEBIENDO JUSTIFICAR 
LAS RAZONES EN LA CONVOCATORIA RESPECTIVA, LA CUAL DEBERÁ EMITIR AL 
MENOS CUARENTA Y OCHO HORAS ANTES DE SU REALIZACIÓN. 

ARTÍCULO 17.- LA CONVOCATORIA PARA CELEBRAR SESIONES DE LA COMISIÓN 
MUNICIPAL DEBERÁ SEÑALAR EL TIPO DE SESIÓN QUE SE CONVOCA, LA FECHA, 
HORA Y LUGAR DE REUNIÓN, E INCLUIR EL ORDEN DEL DÍA, CON EL SEÑALAMIENTO 
DE LOS ASUNTOS QUE ÉSTA CONOCERÁ, DEBIENDO ACOMPAÑARSE DE LOS 
DOCUMENTOS QUE SERÁN MOTIVO DE ANÁLISIS, OPINIÓN Y/O RESOLUCIÓN.  

LA CONVOCATORIA ENVIADA EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, TENDRÁ 
EFECTOS DE SEGUNDA CONVOCATORIA CUANDO SEA EL CASO DE QUE NO EXISTA 
EL QUÓRUM LEGAL PARA QUE LA SESIÓN SEA VÁLIDA, Y TENDRÁ LUGAR CUARENTA 
MINUTOS DESPUÉS CON LOS INTEGRANTES QUE SE ENCUENTREN PRESENTES. 

 

ARTÍCULO 18.- LA CONVOCATORIA A CELEBRAR SESIONES DE LA COMISIÓN 
MUNICIPAL DEBERÁ ESTAR FIRMADA POR EL PRESIDENTE Y/O POR EL SECRETARIO 
TÉCNICO, Y DEBERÁ ENVIARSE POR CUALQUIER OTRO MEDIO IDÓNEO E 
INDUBITABLE. 

EN EL CASO DE LOS MIEMBROS PERMANENTES, LA CONVOCATORIA SE ENVIARÁ AL 
DOMICILIO O CORREO ELECTRÓNICO OFICIAL; EN EL CASO DE LOS 
REPRESENTANTES DEL SECTOR PRIVADO E INVITADOS, SE ENVIARÁ AL DOMICILIO 
O CORREO ELECTRÓNICO QUE ÉSTOS HUBIEREN SEÑALADO PARA TAL EFECTO.  
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ARTÍCULO 19.- LA CONVOCATORIA SERÁ VÁLIDA CUANDO SE HAGA EN SESIÓN EN 
LA QUE SE ENCUENTREN REUNIDOS LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN MUNICIPAL.  

ARTÍCULO 20.- DURANTE EL DESARROLLO DE LA SESIÓN, EN CASO DE QUE LA 
COMISIÓN MUNICIPAL HAYA DE VOTAR ALGÚN ASUNTO, EL PRESIDENTE DESIGNARÁ 
DOS ESCRUTADORES DE ENTRE LOS ASISTENTES MIEMBROS DE LA MISMA. 

ARTÍCULO 21.- LAS ACTAS DE SESIÓN DE LA COMISIÓN MUNICIPAL CONTENDRÁN LA 
FECHA, HORA Y LUGAR DE LA REUNIÓN; EL NOMBRE DE LOS ASISTENTES; LA ORDEN 
DEL DÍA; EL DESARROLLO DE LA MISMA; Y LA RELACIÓN DE ASUNTOS QUE FUERON 
RESUELTOS, Y DEBERÁN ESTAR FIRMADAS POR EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO 
TÉCNICO, Y POR INTEGRANTES DE LA MISMA QUE QUISIERAN HACERLO. 

ARTÍCULO 22.- LA COMISIÓN MUNICIPAL TENDRÁ, ADEMÁS DE LAS QUE LE 
PRESCRIBE LA LEY, LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES: 

I. PROMOVER LA MEJORA REGULATORIA Y LA COMPETITIVIDAD DEL MUNICIPIO, 
EN COORDINACIÓN CON EL GOBIERNO DEL ESTADO, LAS INSTANCIAS DE 
MEJORA REGULATORIA PREVISTAS EN LA LEY, Y LOS SECTORES PRIVADO, 
SOCIAL Y ACADÉMICO; 

II. REVISAR EL MARCO REGULATORIO MUNICIPAL Y PRESTAR LA ASESORÍA 
TÉCNICA QUE REQUIERAN LAS DEPENDENCIAS EN LA ELABORACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LOS PROYECTOS DE REGULACIÓN; 

III. RECIBIR Y DICTAMINAR LOS PROYECTOS DE REGULACIÓN, ASÍ COMO LOS 
ESTUDIOS QUE LE ENVÍEN LAS DEPENDENCIAS, E INTEGRAR LOS 
EXPEDIENTES RESPECTIVOS;  

IV. APROBAR EL PROGRAMA MUNICIPAL, LOS PROYECTOS DE REGULACIÓN Y 
LOS ESTUDIOS, PARA SU PRESENTACIÓN AL CONSEJO ESTATAL; 

V. IMPULSAR LA REALIZACIÓN DE DIAGNÓSTICOS DE PROCESOS PARA 
MEJORAR LA REGULACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS ESPECÍFICAS; 

VI. EVALUAR Y APROBAR EL PROGRAMA MUNICIPAL CON LOS COMENTARIOS 
EFECTUADOS POR PARTE DEL CONSEJO ESTATAL, ASÍ COMO LOS 
PROYECTOS DE REGULACIÓN Y LOS ESTUDIOS QUE LE PRESENTE EL 
SECRETARIO TÉCNICO, PARA SU ENVÍO A LA COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA 
REGULATORIA; 

VII. RECIBIR, ANALIZAR Y OBSERVAR LOS REPORTES DE AVANCE Y EL INFORME 
ANUAL DE AVANCE QUE LE REMITAN LAS DEPENDENCIAS. 

VIII. APROBAR LA SUSCRIPCIÓN DE LOS CONVENIOS A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 7 DEL PRESENTE REGLAMENTO; 

IX. INTEGRAR, ACTUALIZAR Y ADMINISTRAR EL REGISTRO; MUNICIPAL DE 
TRÁMITES Y SERVICIOS. 

X. EMITIR LOS LINEAMIENTOS, MANUALES E INSTRUCTIVOS NECESARIOS PARA 
CONFORMAR Y OPERAR LOS COMITÉS INTERNOS DE CADA DEPENDENCIA, 
ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL MUNICIPAL Y LOS ESTUDIOS DE IMPACTO 
REGULATORIO; 

XI. PRESENTAR AL CONSEJO ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA LOS 
COMENTARIOS Y OPINIONES DE LOS PARTICULARES, RESPECTO DE LAS 
PROPUESTAS DE CREACIÓN, REFORMA O ELIMINACIÓN DE DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL, ATENTO A LOS PRINCIPIOS DE MÁXIMA PUBLICIDAD Y 
TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES; 
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XII. ENVIAR A LA COMISIÓN ESTATAL LOS REPORTES DE AVANCE Y LOS 
INFORMES DE AVANCE, PARA LOS FINES LEGALES Y REGLAMENTARIOS; 

XIII. CONOCER Y RESOLVER LAS QUERELLAS QUE SE PRESENTEN EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 49, 50 Y 51 DEL PRESENTE REGLAMENTO; Y 

XIV. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERA ESTA LEY Y DEMÁS NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

ARTÍCULO 23.- EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN MUNICIPAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES 
ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES: 

I. APROBAR LAS CONVOCATORIAS A SESIONES DE LA COMISIÓN MUNICIPAL 
QUE LE PRESENTE EL SECRETARIO TÉCNICO; 

II. PRESIDIR LAS SESIONES DE LA COMISIÓN MUNICIPAL; 
III. INICIAR Y LEVANTAR LAS SESIONES DE LA COMISIÓN MUNICIPAL, Y DECRETAR 

RECESOS; 
IV. PRESENTAR A LA COMISIÓN MUNICIPAL EL ORDEN DEL DÍA PARA SU 

APROBACIÓN; 
V. CONVOCAR A SESIONES EXTRAORDINARIAS CUANDO LO SOLICITEN QUIENES 

TENGAN DERECHO A ELLO, EN LOS TÉRMINOS DEL REGLAMENTO; 
VI. INVITAR A LAS SESIONES DE LA COMISIÓN MUNICIPAL A ESPECIALISTAS O 

REPRESENTANTES DE ORGANIZACIONES, CUYA PARTICIPACIÓN Y OPINIONES 
CONSIDERE PERTINENTES Y OPORTUNAS SOBRE UN TEMA DETERMINADO; 

VII. PRESENTAR A LA COMISIÓN MUNICIPAL PARA SU REVISIÓN Y, EN SU CASO, 
APROBACIÓN: 

a. EL PROGRAMA ANUAL MUNICIPAL 
b. LOS DICTÁMENES RELACIONADOS A LOS PROYECTOS DE REGULACIÓN 

Y A LOS ESTUDIOS PRESENTADOS POR LAS DEPENDENCIAS; 
c. LAS PROPUESTAS DE CONVENIOS DE COLABORACIÓN Y 

COORDINACIÓN DE LA COMISIÓN MUNICIPAL; 
d. LOS REPORTES DE AVANCE PROGRAMÁTICO Y LOS INFORMES DE 

AVANCE; 
e. OTROS INSTRUMENTOS QUE ESTABLEZCAN LA LEY, EL REGLAMENTO 

Y OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
VIII. PRESENTAR AL CABILDO, PARA SU APROBACIÓN, EL PROGRAMA MUNICIPAL, 

LOS PROYECTOS DE REGULACIÓN Y LOS ESTUDIOS QUE HUBIEREN SIDO 
REVISADOS Y APROBADOS POR EL CONSEJO ESTATAL; 

IX. ENVIAR A LA COMISIÓN ESTATAL PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES, EL PROGRAMA ANUAL MUNICIPAL, LOS PROYECTOS DE 
REGULACIÓN Y LOS ESTUDIOS, ASÍ COMO LOS INFORMES DE AVANCE; 

X. ENVIAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SEI, COPIA DE LOS PROYECTOS DE 
REGULACIÓN QUE HAYAN SIDO APROBADOS POR LA COMISIÓN MUNICIPAL, 
PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES; 

XI. PROPONER A LA COMISIÓN MUNICIPAL, A INICIATIVA PROPIA O DE ALGUNO 
DE SUS MIEMBROS, LA  INTEGRACIÓN DE GRUPOS DE TRABAJO PARA EL 
ANÁLISIS DE TEMAS ESPECÍFICOS; 

XII. SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA COMISIÓN MUNICIPAL LAS SUGERENCIAS 
Y PROPUESTAS DE LOS INTEGRANTES E INVITADOS DEL MISMO; 

XIII. FIRMAR LOS ACUERDOS, OPINIONES, INFORMES Y TODAS LAS RESOLUCIONES 
QUE EMITA LA COMISIÓN MUNICIPAL; 

XIV. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERAN LA LEY Y EL REGLAMENTO. 
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ARTÍCULO 24.- LOS ENLACES MUNICIPALES TENDRÁN, EN SU ÁMBITO DE 
COMPETENCIA, LAS FUNCIONES SIGUIENTES: 

I. SER EL VÍNCULO DE SU MUNICIPIO CON LA COMISIÓN ESTATAL; 
II. COORDINAR LA INSTALACIÓN FORMAL DE LA COMISIÓN MUNICIPAL, ASÍ 

COMO LA ELABORACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS INTERNOS PARA SU 
OPERACIÓN. 

III. COORDINAR E INTEGRAR EL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA Y 
ENVIARLOS A LA COMISIÓN ESTATAL PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES; 

IV. COORDINAR LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE IMPACTO REGULATORIO 
DEL AÑO RESPECTIVO; 

V. ELABORAR Y TENER ACTUALIZADO EL CATÁLOGO DE TRÁMITES Y SERVICIOS, 
ASÍ COMO LOS REQUISITOS, PLAZOS Y CARGAS TRIBUTARIAS QUE 
CORRESPONDAN; 

VI. ENVIAR A LA COMISIÓN ESTATAL PARA SU OPINIÓN, EL PROGRAMA 
MUNICIPAL, LOS PROYECTOS DE REGULACIÓN Y LOS ESTUDIOS; 

VII. ELABORAR EL INFORME ANUAL DE AVANCE PROGRAMÁTICO DE MEJORA 
REGULATORIA QUE SE HUBIERE IMPLEMENTADO, QUE DEBERÁ INCLUIR UNA 
EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS, CONFORME A LOS 
MECANISMOS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 
Y ENVIARLO A LA COMISIÓN ESTATAL PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES; Y 

VIII. LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCA LA LEY Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

ARTÍCULO 25.- ADEMÁS DE LAS PREVISTAS EN LA LEY, EL SECRETARIO TÉCNICO 
TENDRÁ LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES SIGUIENTES: 

I. REDACTAR EL ORDEN DEL DÍA PARA SU APROBACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DEL 
REGLAMENTO; PREPARAR LAS LISTAS DE ASISTENCIA Y LA DOCUMENTACIÓN 
RELATIVA A LAS SESIONES DE LA COMISIÓN MUNICIPAL; 

II. COORDINAR EL ENVÍO DE LA CONVOCATORIA Y LA DOCUMENTACIÓN 
RESPECTIVA, A LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN MUNICIPAL Y A LOS 
INVITADOS; 

III. BRINDAR LOS APOYOS LOGÍSTICOS QUE REQUIERA LA COMISIÓN MUNICIPAL 
PARA CELEBRAR SUS SESIONES Y CUMPLIR CON LAS FACULTADES QUE LE 
OTORGA LA LEY; 

IV. REDACTAR Y FIRMAR LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE LA COMISIÓN 
MUNICIPAL Y MANTENER ACTUALIZADO EL LIBRO RESPECTIVO; 

V. DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE LA COMISIÓN MUNICIPAL; 
VI. INTEGRAR EL PROGRAMA MUNICIPAL ANUAL; 
VII. SOLICITAR LA ASESORÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESTATAL PARA EL 

DICTAMEN; 
VIII. INTEGRAR EL CONCENTRADO DE LOS REPORTES DE AVANCE 

PROGRAMÁTICO Y ELABORAR LOS INFORMES; 
IX. LLEVAR EL ARCHIVO DE LA COMISIÓN MUNICIPAL; 
X. DAR DIFUSIÓN A LAS ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN MUNICIPAL; 
XI. INTEGRAR LA NORMATECA MUNICIPAL Y REALIZAR LAS ACCIONES 

NECESARIAS PARA GARANTIZAR QUE SE MANTENGA ACTUALIZADA Y QUE 
ESTÉ DISPONIBLE PARA SU CONSULTA;  
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XII. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERAN LA LEY, EL REGLAMENTO Y OTRAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

ARTÍCULO 26.- LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN MUNICIPAL TENDRÁN LAS 
SIGUIENTES OBLIGACIONES: 

I. ASISTIR A LAS SESIONES; 
II. OPINAR SOBRE LOS PROGRAMAS Y ESTUDIOS QUE PRESENTE LA COMISIÓN 

MUNICIPAL; LOS REPORTES E INFORMES DE AVANCE Y LOS PROYECTOS DE 
REGULACIÓN; 

III. PARTICIPAR EN LOS GRUPOS DE TRABAJO QUE SE ACUERDE; 
IV. REALIZAR COMENTARIOS Y SOLICITAR RECTIFICACIONES A LAS ACTAS DE 

LAS SESIONES; 
V. PRESENTAR PROPUESTAS SOBRE DISPOSICIONES GENERALES; Y 
VI. LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO Y OTRAS DISPOSICIONES 

APLICABLES. 

CAPITULO III 

DE LOS COMITÉS INTERNOS 

ARTÍCULO 27.- LOS COMITÉS INTERNOS SON ÓRGANOS DE ANÁLISIS COLEGIADOS 
CONSTITUIDOS AL INTERIOR DE LAS DEPENDENCIAS, QUE TIENEN POR OBJETO 
AUXILIAR AL ENLACE DE MEJORA REGULATORIA Y/O SECRETARIO TÉCNICO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y EN EL OBJETIVO DE PROVEER AL 
ESTABLECIMIENTO DE UN PROCESO PERMANENTE DE CALIDAD Y A LA 
IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS, PARA CONTRIBUIR A LA DESREGULACIÓN, LA 
SIMPLIFICACIÓN Y LA PRESTACIÓN EFICIENTE Y EFICAZ DEL SERVICIO PÚBLICO, CON 
BASE EN LA LEY, EL REGLAMENTO Y LOS PLANES Y PROGRAMAS QUE ACUERDE EL 
CONSEJO. 

ARTÍCULO 28.- EL COMITÉ INTERNO ESTARÁ INTEGRADO POR: 

I. EL ENLACE DE MEJORA REGULATORIA DE LA DEPENDENCIA RESPECTIVA, 
QUIEN LO COORDINARÁ; 

II. LOS DIRECTORES DE ÁREA DE LA DEPENDENCIA MUNICIPAL, QUE PODRÁN 
SER SUPLIDOS POR EL FUNCIONARIO PÚBLICO CON NIVEL JERÁRQUICO 
INMEDIATO INFERIOR EN EL ORGANIGRAMA, QUE DESIGNEN PARA TAL FIN; 

III. OTROS RESPONSABLES DE ÁREA QUE DETERMINE EL TITULAR DE LA 
DEPENDENCIA; 

IV. LOS INVITADOS QUE ACUERDE EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA, 
INTEGRANTES DE ORGANIZACIONES PRIVADAS, SOCIALES, ACADÉMICAS, 
EMPRESARIALES, CIVILES, O DE CUALQUIER OTRO TIPO, INTERESADAS EN EL 
MARCO REGULATORIO VINCULADO CON EL SECTOR. 

ARTÍCULO 29.- EL COMITÉ INTERNO SESIONARÁ POR LO MENOS CUATRO VECES AL 
AÑO, CON AL MENOS CUARENTA DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN A AQUÉL EN 
QUE TENGAN LUGAR LAS SESIONES ORDINARIAS DEL CONSEJO, Y PODRÁ REUNIRSE 
CUANTAS VECES EL ENLACE DE MEJORA REGULATORIA CONSIDERE NECESARIO 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES. LAS 
CONVOCATORIAS A LAS SESIONES SE HARÁN EN LOS MISMOS TÉRMINOS PREVISTOS 
PARA LAS SESIONES DEL CONSEJO Y EL ENLACE DE MEJORA REGULATORIA 
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OBSERVARÁ LAS MISMAS DISPOSICIONES APLICABLES AL SECRETARIO TÉCNICO DE 
DICHO ÓRGANO COLEGIADO. 

ARTÍCULO 30.- PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, EL COMITÉ INTERNO 
TENDRÁ, AL INTERIOR DE LA DEPENDENCIA Y DE SU ADSCRIPCIÓN, LAS FUNCIONES 
SIGUIENTES: 

I. LA ELABORACIÓN COORDINADA E INTEGRAL DE LOS PROGRAMAS 
SECTORIALES, LOS PROYECTOS DE REGULACIÓN Y LOS ESTUDIOS DE LAS 
DEPENDENCIAS PARTICIPANTES; 

II. LA INTEGRACIÓN DE SISTEMAS DE MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO E 
IMPULSAR PROCESOS DE CALIDAD REGULATORIA EN LAS DEPENDENCIAS, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES; 

III. LA ELABORACIÓN Y PREPARACIÓN DE LOS REPORTES DE AVANCE 
PROGRAMÁTICO DE LAS DEPENDENCIAS PARTICIPANTES, ASÍ COMO LOS 
INFORME DE AVANCE, PARA SU ENVÍO A LA COMISIÓN MUNICIPAL; Y 

IV. COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE TIENEN 
ENCOMENDADAS LAS DEPENDENCIAS, PARA ASEGURAR UN PROCESO 
CONTINUO DE MEJORA DEL MARCO REGULATORIO DEL MUNICIPIO. 

V. PARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DEL AÑO RESPECTIVO, 
PARA SU ENVÍO A LA COMISIÓN; 

VI. PARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS DEL AÑO RESPECTIVO, 
PARA SU ENVÍO A LA COMISIÓN, CON BASE EN LOS ESTUDIOS Y 
DIAGNÓSTICOS QUE HUBIEREN REALIZADO PARA DETERMINAR EL IMPACTO 
Y EFECTIVIDAD DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL CUYA 
CREACIÓN, REFORMA O ELIMINACIÓN SE PROPONE; 
 

VII. OPINAR SOBRE LA NECESIDAD DE REFORMAS LEGALES O DE CUALESQUIERA 
OTRAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL VINCULADAS CON LA 
DEPENDENCIA EN CUESTIÓN, QUE A JUICIO DEL COMITÉ INTERNO SEAN 
NECESARIAS PARA ABONAR A LA DESREGULACIÓN, LA SIMPLIFICACIÓN E 
INTEGRALIDAD DEL MARCO JURÍDICO ESTATAL, PARA PROPONERLAS AL 
TITULAR DE LA DEPENDENCIA; 

VIII. PARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE REGULACIÓN 
RELATIVAS A LA NORMATIVIDAD INSTITUCIONAL; 

IX. PARTICIPAR EN LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN PERMANENTE DE LA 
REGULACIÓN INTERNA, A EFECTO DE CONTRIBUIR AL PROCESO DE CALIDAD 
REGULATORIA, A LA DESREGULACIÓN Y LA SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA, QUE DÉ LUGAR A LA PRESTACIÓN MÁS EFICIENTE Y EFICAZ 
DEL SERVICIO PÚBLICO; 

X. REALIZAR LAS ACCIONES DE COORDINACIÓN PERTINENTES CON OTRAS 
DEPENDENCIAS, CUANDO SEA NECESARIO ESTABLECER SISTEMAS DE 
MEJORA REGULATORIA; 

XI. ELABORAR LOS REPORTES DE AVANCE E INFORMES DE AVANCE; 
XII. VERIFICAR QUE SE REALICEN LAS ACTUALIZACIONES NECESARIAS AL 

CATÁLOGO DE TRÁMITES Y SERVICIOS A CARGO DE LA DEPENDENCIA, Y QUE 
SE INFORME OPORTUNAMENTE DE ELLO A LA COMISIÓN; 

XIII. EMITIR EL MANUAL DE OPERACIÓN DE LA NORMATECA INTERNA; 
XIV. EN GENERAL, PROVEER AL ESTABLECIMIENTO DE UN PROCESO PERMANENTE 

DE CALIDAD REGULATORIA, LA IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS DE MEJORA 
REGULATORIA, PARA CONTRIBUIR A LA SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y 



 
 

 

Órgano Informativo Oficial, Año 1, No. 5 Extraordinaria, Ixtlahuaca, Estado de México, 28 de abril de 2016     

LA PRESTACIÓN EFICIENTE Y EFICAZ DEL SERVICIO PÚBLICO, CON BASE EN 
LA LEY, EL REGLAMENTO Y LOS PLANES Y PROGRAMAS QUE ACUERDE EL 
CONSEJO; Y 

XV. LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCAN OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES O QUE 
LE ENCOMIENDE EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA DE SU ADSCRIPCIÓN. 

CAPÍTULO IV 

DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA MEJORA REGULATORIA 

ARTÍCULO 31.- PARA PROVEER AL CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES APLICABLES 
DE LA LEY Y EL REGLAMENTO, LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS DESIGNARÁN 
UN RESPONSABLE DE MEJORA REGULATORIA, QUIEN SERÁ EL SERVIDOR PÚBLICO 
DE NIVEL JERÁRQUICO INMEDIATO INFERIOR, QUIENES FORMARÁN EL COMITÉ QUE 
SE ENCARGARÁ DE IMPLEMENTAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA ASEGURAR 
QUE EN EL MUNICIPIO TENGA LUGAR EL PROCESO DE MEJORA REGULATORIA EN EL 
AÑO CALENDARIO DE QUE SE TRATE, CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
Y EL REGLAMENTO. 

ARTÍCULO 32.- EL RESPONSABLE DE MEJORA REGULATORIA TENDRÁ LAS 
SIGUIENTES FUNCIONES:  

I. PREPARAR LOS PROYECTOS DE PROGRAMA SECTORIAL, DE REGULACIÓN Y 
DE ESTUDIOS QUE ANALIZARÁ Y EVALUARÁ EL COMITÉ EN LA REUNIÓN 
RESPECTIVA Y PRESENTARLOS AL TITULAR DE LA DEPENDENCIA DE SU 
ADSCRIPCIÓN PARA SU CONSIDERACIÓN; 

II. PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DEL COMITÉ Y COADYUVAR AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS; 

III. COORDINAR LOS TRABAJOS DE ANÁLISIS DE LOS PROYECTOS DE 
REGULACIÓN, ESTUDIOS, REPORTES DE AVANCE PROGRAMÁTICO, INFORMES 
Y OTROS INSTRUMENTOS QUE SE PRESENTARÁN A LA COMISIÓN MUNICIPAL 
EN LA REUNIÓN DEL COMITÉ QUE CORRESPONDA; 

IV. ENVIAR A LA COMISIÓN MUNICIPAL LOS PROYECTOS DE PROGRAMA 
SECTORIAL; 

V. MANTENER ACTUALIZADO EL CATÁLOGO DE TRÁMITES Y SERVICIOS DE LA 
DEPENDENCIA DE SU ADSCRIPCIÓN Y ENVIAR OPORTUNAMENTE LA 
INFORMACIÓN RESPECTIVA AL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
MUNICIPAL PARA LOS EFECTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS; Y 

VI. LAS DEMÁS QUE LE CORRESPONDAN DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

ARTÍCULO 33.- EL COMITÉ INTERNO SESIONARÁ CUATRO VECES AL AÑO, CON AL 
MENOS CUARENTA DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN A AQUÉL EN QUE TENGAN 
LUGAR LAS SESIONES ORDINARIAS DEL CONSEJO Y PODRÁ REUNIRSE CUANTAS 
VECES LO SOLICITEN SUS INTEGRANTES.  

ARTÍCULO 34.- LOS RESPONSABLES DE MEJORA REGULATORIA DESIGNARÁN, ENTRE 
SUS PARES, AL QUE DEBERÁ COORDINAR LOS TRABAJOS DEL COMITÉ DURANTE EL 
AÑO CALENDARIO DE QUE SE TRATE, QUIEN TENDRÁ A SU CARGO LAS FUNCIONES 
DE SECRETARÍA TÉCNICA. 
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CAPITULO V 

DEL PROGRAMA MUNICIPAL 

ARTÍCULO 35.- EL PROGRAMA MUNICIPAL SE INTEGRA CON LA SUMA DE LOS 
PROGRAMAS Y ESTUDIOS DE LAS DEPENDENCIAS QUE, ENVIADOS A LA COMISIÓN 
MUNICIPAL, HAN SIDO APROBADOS POR ÉSTA, EVALUADOS POR EL CONSEJO 
DURANTE SU PRIMERA SESIÓN ANUAL Y, ASIMISMO, APROBADOS POR EL CABILDO. 

EL PROGRAMA MUNICIPAL TENDRÁ POR OBJETO DAR A CONOCER 
OPORTUNAMENTE A LOS CIUDADANOS LA AGENDA REGULATORIA DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL PARA EL AÑO CALENDARIO DE QUE SE TRATE. 

ARTÍCULO 36.- LOS COMITÉS INTERNOS MUNICIPALES REALIZARÁN SU PROGRAMA 
SECTORIAL CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y MANUALES EMITIDOS POR LA 
COMISIÓN MUNICIPAL QUE ESPECIFICARÁN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA SU 
ELABORACIÓN. 

ARTÍCULO 37.- LOS RESPONSABLES DE MEJORA REGULATORIA DE CADA 
DEPENDENCIA PROPORCIONARÁN A LA COMISIÓN MUNICIPAL LA INFORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA O ACLARATORIA QUE ÉSTA LES SOLICITE EN UN TÉRMINO DE 10 
DÍAS HÁBILES.  

CAPITULO VI 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO REGULATORIO 

ARTÍCULO 38.- LOS ESTUDIOS SON UN INSTRUMENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LA MEJORA REGULATORIA, QUE TIENEN POR OBJETO GARANTIZAR QUE LAS 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL, CUYA CREACIÓN, REFORMA O 
ELIMINACIÓN SE PROPONE, RESPONDAN A UN OBJETIVO CLARO Y ESTÉN 
JUSTIFICADAS EN CUANTO A SU FINALIDAD Y LA MATERIA A REGULAR, ADEMÁS, DE 
EVITAR LA DUPLICIDAD Y LA DISCRECIONALIDAD EN EL ESTABLECIMIENTO DE 
TRÁMITES Y REQUISITOS, DISMINUIR PLAZOS Y COSTOS, ASÍ COMO FOMENTAR LA 
TRANSPARENCIA Y LA COMPETITIVIDAD. 

ARTÍCULO 39.- PARA SU ENVÍO A LA COMISIÓN MUNICIPAL, LOS PROYECTOS DE 
REGULACIÓN DEBERÁN ACOMPAÑARSE DEL ESTUDIO CORRESPONDIENTE, EL CUAL 
DEBERÁ ESPECIFICAR: 

I. EL IMPACTO QUE GENERA EN EL MARCO JURÍDICO Y REGLAMENTARIO DEL 
MUNICIPIO; 

II. EL IMPACTO, BAJO, MEDIANO O ALTO, QUE GENERA CON LA CREACIÓN, 
REFORMA O ELIMINACIÓN DE CARGAS ADMINISTRATIVAS Y TRIBUTARIAS; 

III. LA POSIBILIDAD DE SER DIGITALIZADO E INCORPORADO AL SEITS; Y 
IV. OTRAS VALORACIONES Y DATOS, DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS E 

INSTRUCTIVOS APLICABLES. 

LOS MUNICIPIOS ELABORARÁN LOS ESTUDIOS ATENDIENDO A LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN LOS LINEAMIENTOS Y MANUALES A QUE SE REFIERE LA LEY QUE 
AL EFECTO EXPIDAN EL CONSEJO Y LA COMISIÓN ESTATAL. LOS ENLACES DE 
MEJORA REGULATORIA DE LAS DEPENDENCIAS DEBERÁN PROPORCIONAR A LA 
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COMISIÓN MUNICIPAL LA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA O ACLARATORIA QUE 
ÉSTA LES SOLICITE. 

ARTÍCULO 40.- CUANDO SE TRATE DE DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL CUYA 
NATURALEZA DEMANDE SU REFORMA PERIÓDICA Y ÉSTA NO GENERE COSTOS NI 
CARGAS ADMINISTRATIVAS ADICIONALES, LOS ESTUDIOS RESPECTIVOS SÓLO 
TENDRÁN QUE ACTUALIZARSE, DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS 
RESPECTIVOS. 

SI LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL CUYA CREACIÓN, REFORMA O 
ELIMINACIÓN SE PROPONE, NO GENERAN CARGAS ADMINISTRATIVAS NI COSTOS 
ADICIONALES, NI TIENEN UN IMPACTO NEGATIVO EN EL SECTOR ECONÓMICO DEL 
MUNICIPIO, LOS AYUNTAMIENTOS PODRÁN OMITIR LA PRESENTACIÓN DEL ESTUDIO, 
DEBIENDO MANIFESTARLO EN EL PROYECTO DE REGULACIÓN RESPECTIVO. LA 
COMISIÓN MUNICIPAL ASENTARÁ ESTA RAZÓN EN EL DICTAMEN, DESPUÉS DE 
CONSTATAR EL HECHO. 

ARTÍCULO 41.- CUANDO SE TRATE DE PROYECTOS DE REGULACIÓN QUE NO 
HUBIESEN SIDO INCLUIDOS EN EL PROGRAMA SECTORIAL DE LA DEPENDENCIA 
RESPECTIVA, PORQUE RESPONDEN A UNA CAUSA O PROBLEMÁTICA 
SUPERVENIENTE, SE OBSERVARÁ LO PREVISTO POR LA LEY.  

ARTÍCULO 42.- CUANDO LOS PROYECTOS DE REGULACIÓN NO CUMPLAN CON LO 
PREVISTO EN LA LEY Y EL REGLAMENTO, LA COMISIÓN MUNICIPAL DENTRO DE LOS 
DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU RECEPCIÓN, PREVENDRÁ A LOS 
AYUNTAMIENTOS INVOLUCRADOS PARA QUE SUBSANEN LAS DEFICIENCIAS. 

LOS PROYECTOS DE REGULACIÓN Y LOS ESTUDIOS QUE CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS EXIGIBLES, SERÁN DICTAMINADOS DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A SU RECEPCIÓN. 

 

CAPITULO VII 

DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

ARTÍCULO 43.- A FIN DE SOMETER A UN PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA LOS 
PROGRAMAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS DE REGULACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS, 
LA COMISIÓN MUNICIPAL LOS HARÁ PÚBLICOS EN SU PORTAL DE INTERNET Y/O POR 
OTROS MEDIOS DE ACCESO PÚBLICO, DURANTE LOS VEINTE DÍAS PREVIOS A AQUEL 
EN QUE HABRÁ DE TENER LUGAR LA SESIÓN DEL CONSEJO EN LA QUE ESTOS SE 
CONOCERÁN Y DISCUTIRÁN. 

CON EL MISMO PROPÓSITO Y DURANTE EL MISMO LAPSO, LOS AYUNTAMIENTOS 
PUBLICARÁN EN SUS PORTALES DE INTERNET Y POR OTROS MEDIOS IDÓNEOS, SU 
PROGRAMA ANUAL, SUS PROYECTOS DE REGULACIÓN Y LOS ESTUDIOS 
RESPECTIVOS. 

ARTÍCULO 44.- LA COMISIÓN MUNICIPAL Y LOS AYUNTAMIENTOS INCORPORARAN 
EN SUS PORTALES DE INTERNET LOS APLICATIVOS INFORMÁTICOS NECESARIOS 
PARA HACER EFECTIVO EL DERECHO DE LOS PARTICULARES A EMITIR 
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COMENTARIOS, SUGERENCIAS U OBSERVACIONES, MISMOS QUE LA COMISIÓN 
TOMARÁ EN CUENTA EN LA ELABORACIÓN DE SUS DICTÁMENES Y FORMARÁN 
PARTE DE LA INFORMACIÓN QUE ÉSTA PRESENTE AL CONSEJO EN LA SESIÓN 
RESPECTIVA. 

ARTÍCULO 45.- ADEMÁS DE LOS INSTRUMENTOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 
ANTERIORES, LA COMISIÓN, TAMBIÉN HARÁ PÚBLICOS EN SU PORTAL DE INTERNET 
Y POR OTROS MEDIOS IDÓNEOS, LO SIGUIENTE: 

I. EL PROGRAMA MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA;  
II. LOS DICTÁMENES QUE FORMULE, ASÍ COMO LAS OPINIONES Y 

EVALUACIONES QUE EMITA EL CONSEJO AL RESPECTO; 
III. LA REGULACIÓN QUE HAN OBSERVADO LOS PROCEDIMIENTOS 

ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CAPÍTULO Y, EN SU CASO, SI YA HA SIDO 
PUBLICADA. 

IV. LOS REPORTES DE AVANCE PROGRAMÁTICO DE LOS MUNICIPIOS; 
V. LOS MANUALES, LOS LINEAMIENTOS O INSTRUCTIVOS QUE EMITAN EL 

CONSEJO O LA COMISIÓN; 
VI. LAS PROTESTAS QUE RECIBA EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE 

REGLAMENTO, Y EL CURSO DE LAS MISMAS; 
VII. LAS RESOLUCIONES DEL CONSEJO RELATIVAS AL MUNICIPIO; Y  
VIII. TODA AQUELLA INFORMACIÓN RELATIVA A LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA 

LA COMISIÓN MUNICIPAL. 

LA COMISIÓN PUBLICARÁ EN SU PORTAL DE INTERNET LA INFORMACIÓN RELATIVA 
A LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLAN LAS COMISIONES MUNICIPALES, CUANDO 
ESTAS SE LO SOLICITEN. 

LA INFORMACIÓN QUE PUBLIQUE LA COMISIÓN TENDRÁ COMO ÚNICA LIMITANTE LO 
DISPUESTO POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

ARTÍCULO 46.- CUALQUIER PERSONA, SIEMPRE Y CUANDO TENGA INTERÉS LEGÍTIMO 
PARA ELLO, PODRÁ QUERELLARSE MEDIANTE ESCRITO DE PROTESTA ANTE LA 
COMISIÓN, CUANDO LOS AYUNTAMIENTOS LE EXIJAN TRÁMITES O CARGAS 
ADMINISTRATIVAS QUE NO CORRESPONDAN A LOS SEÑALADOS EN EL REGISTRO, O 
SI LE ES NEGADO SIN CAUSA JUSTIFICADA, EL SERVICIO QUE SOLICITA. LO 
ANTERIOR, SIN DEMÉRITO DE LO PREVISTO POR LA LEY. 

ARTÍCULO 47.- EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, LOS 
INTERESADOS DEBERÁN DIRIGIR ESCRITO DE PROTESTA A LA COMISIÓN MUNICIPAL, 
EN EL CUAL DEBERÁN EXPRESAR LOS DATOS SIGUIENTES: 

I. NOMBRE DEL QUERELLANTE, SI ES PERSONA FÍSICA, Y DOCUMENTO OFICIAL 
QUE LO IDENTIFIQUE; 

II. NOMBRE DEL REPRESENTANTE, SI ES PERSONA JURÍDICA COLECTIVA, Y 
DOCUMENTO OFICIAL QUE LO IDENTIFIQUE. EN ESTE CASO SE ACOMPAÑARÁ 
COPIA SIMPLE DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA DE LA PERSONA JURÍDICA 
COLECTIVA Y COPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO CON EL QUE ACREDITE LA 
PERSONALIDAD CON LA QUE SE OSTENTA, ASÍ COMO LOS DATOS DE 
INSCRIPCIÓN DE AMBOS DOCUMENTOS EN EL REGISTRO PÚBLICO 
RESPECTIVO; 
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III. DOMICILIO, COMO EL SITIO DESIGNADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, SI NO 
SE EXPRESA UNO DISTINTO PARA TAL FIN; 

IV. EN SU CASO, DOCUMENTACIÓN PROBATORIA; Y 
V. EXPOSICIÓN DE LOS HECHOS QUE SUSTENTAN SU PROTESTA. 

SI EL QUERELLANTE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO ÚNICO DE PERSONAS 
ACREDITADAS DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY PARA EL USO 
DE MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÓLO DEBERÁ HACER MENCIÓN DE SU CUTS Y, EN SU 
CASO, INICIAR Y/O PROSEGUIR SU TRÁMITE POR VÍA ELECTRÓNICA. 

 

ARTÍCULO 48.- RECIBIDO EL ESCRITO DE PROTESTA, EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
COMISIÓN SOLICITARÁ, DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, LA 
INTERVENCIÓN DEL TITULAR DEL AYUNTAMIENTO INVOLUCRADO O UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, EN SU CASO, A EFECTO DE QUE INSTRUYA AL SERVIDOR PÚBLICO 
DEL ÁREA RESPECTIVA, PARA QUE RESUELVA LO PROCEDENTE EN UN TÉRMINO DE 
TRES DÍAS HÁBILES. DE LO QUE RESUELVA EL AYUNTAMIENTO O UNIDAD 
ADMINISTRATIVA SE INFORMARÁ AL QUERELLANTE, AL ÓRGANO DE CONTROL 
INTERNO DEL PROPIO MUNICIPIO Y AL DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN. 

CONTRA LA RESOLUCIÓN RECAÍDA AL ESCRITO DE PROTESTA, EL INTERESADO 
PODRÁ PROMOVER EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO POR EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

LAS PROTESTAS QUE RECIBA LA COMISIÓN MUNICIPAL FORMARÁN PARTE DE LOS 
INFORMES QUE ÉSTA PRESENTE AL CONSEJO. 

 

CAPÍTULO VIII 

DEL REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

 

ARTÍCULO 49.- EL REGISTRO ES UNA PLATAFORMA DE ACCESO PÚBLICO QUE 
CONTIENE EL CATÁLOGO DE TRÁMITES, SERVICIOS, REQUISITOS, PLAZOS Y CARGAS 
TRIBUTARIAS DE LOS AYUNTAMIENTOS, DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR EL 
TÍTULO CUARTO DE LA LEY. 

ARTÍCULO 50.- LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL REGISTRO ESTARÁ A CARGO 
DE LA COMISIÓN MUNICIPAL Y DEBERÁ ESTAR DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN 
SU PORTAL DE INTERNET Y POR OTROS MEDIOS DE ACCESO PÚBLICO. 

LOS MUNICIPIOS QUE NO CUENTEN CON UN PORTAL DE INTERNET PODRÁN 
CELEBRAR UN CONVENIO DE COORDINACIÓN CON LA COMISIÓN A EFECTO DE QUE 
EN EL PORTAL DE INTERNET ESTA ÚLTIMA PUEDA HOSPEDAR EL CATÁLOGO DE 
TRÁMITES Y SERVICIOS MUNICIPALES RESPECTIVO. 

ARTÍCULO 51.- PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE TRÁMITES Y SERVICIOS, 
LOS AYUNTAMIENTOS DEBERÁN PROPORCIONAR LOS DATOS RELATIVOS A CADA 
TRÁMITE Y SERVICIO EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL TÍTULO CUARTO DE 
LA LEY, ESPECÍFICAMENTE EN LAS CÉDULAS DE REGISTRO QUE AL EFECTO 
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DETERMINE LA COMISIÓN MUNICIPAL, LAS CUALES PUBLICARÁ EN SU PORTAL DE 
INTERNET. 

ARTÍCULO 52.- LOS AYUNTAMIENTOS ENVIARÁN A LA COMISIÓN MUNICIPAL LA 
INFORMACIÓN DE TODOS SUS TRÁMITES Y SERVICIOS, POR ESCRITO Y MEDIO 
MAGNÉTICO, EN LAS CÉDULAS DE REGISTRO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
ANTERIOR. LAS CÉDULAS DE REGISTRO EN MEDIO IMPRESO DEBERÁN ESTAR 
VALIDADAS CON LA RÚBRICA DEL TITULAR DEL MUNICIPIO Y DE SU ENLACE DE 
MEJORA REGULATORIA. 

ARTÍCULO 53.- SI LAS REFORMAS AL MARCO REGULATORIO DE UNA DEPENDENCIA 
IMPLICAN DEBERÁ INFORMARLO A LA COMISIÓN MUNICIPAL, SIGUIENDO EL 
PROCEDIMIENTO DESCRITO EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
PUBLICACIÓN DEL DECRETO O ACUERDO RESPECTIVO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL”GACETA DEL GOBIERNO”. 

LA COMISIÓN MUNICIPAL DEBERÁ ACTUALIZAR LA INFORMACIÓN EN EL REGISTRO 
DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES. SI DURANTE ESTE LAPSO TIENE 
LUGAR ALGUNA QUERELLA CIUDADANA POR LA VÍA DE LA PROTESTA, LA PRIMERA 
RESOLVERÁ LO CONDUCENTE E INFORMARÁ DE ELLO AL QUERELLANTE. 

LOS CAMBIOS EN LA TITULARIDAD DE LOS AYUNTAMIENTOS O DE LAS ÁREAS 
RESPONSABLES DE ATENDER LAS GESTIONES DE LOS PARTICULARES, DE SU 
DOMICILIO, TELÉFONOS, CORREOS ELECTRÓNICOS O CUALQUIER OTRA 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL REGISTRO, DEBERÁ HACERSE DEL CONOCIMIENTO 
DE LA COMISIÓN MUNICIPAL OBSERVANDO EL MISMO PROCEDIMIENTO.  

ARTÍCULO 54.- LA INFORMACIÓN RELATIVA A TRÁMITES Y SERVICIOS QUE SE 
INSCRIBA EN EL REGISTRO DEBERÁ ESTAR SUSTENTADA EN EL MARCO JURÍDICO 
VIGENTE DEL ESTADO, INCLUYENDO LEYES, REGLAMENTOS Y OTRA NORMATIVIDAD 
QUE DE ESTOS DERIVE.  

SERÁ DE LA ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE LOS AYUNTAMIENTOS 
CORRESPONDIENTES Y SERÁN RESPONSABLES POR LOS EFECTOS QUE LA FALTA DE 
ACTUALIZACIÓN DE DICHA INFORMACIÓN GENERE EN LOS PARTICULARES, EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEY Y EL REGLAMENTO.  

ARTÍCULO 55.- LOS MUNICIPIOS SE ABSTENDRÁN DE EXIGIR A LOS PARTICULARES EL 
CUMPLIMIENTO DE TRÁMITES O DE REQUISITOS QUE NO ESTÉN INSCRITOS EN EL 
REGISTRO. 

CAPÍTULO XIX 

DE LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

ARTÍCULO 56.- PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE TRÁMITES Y SERVICIOS, 
EL AYUNTAMIENTO DEBERÁ PROPORCIONAR LOS DATOS RELATIVOS A CADA 
TRAMITE Y SERVICIO EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL TÍTULO CUARTO DE 
LA LEY, ESPECÍFICAMENTE EN LAS CEDULAS DE REGISTRO QUE AL EFECTO 
DETERMINE LA COMISIÓN MUNICIPAL, LAS CUALES PUBLICARA EN SU PORTAL DE 
INTERNET. 
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ARTICULO 57.- EL AYUNTAMIENTO ENVIARA A LA COMISIÓN MUNICIPAL LA 
INFORMACIÓN DE TODOS SUS TRÁMITES Y SERVICIOS, POR ESCRITO Y MEDIO 
MAGNÉTICO, EN LAS CEDULAS DE REGISTRO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
ANTERIOR. LAS CEDULAS DE REGISTRO EN MEDIO IMPRESO DEBERÁN ESTAR 
VALIDADAS CON LA RÚBRICA DEL TITULAR DEL MUNICIPIO Y DE SU ENLACE DE LA 
MEJORA REGULATORIA. 

ARTICULO 58.- SI LAS REFORMAS AL MARCO REGULATORIO DE UNA DEPENDENCIA 
IMPLICAN MODIFICACIONES A LA INFORMACIÓN DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS 
INSCRITOS EN EL REGISTRO, ESTA DEBERÁ INFORMARLO A LA COMISIÓN MUNICIPAL, 
SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO DESCRITO EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, EL DÍA 
SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DEL DECRETO O ACUERDO RESPECTIVO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DE GOBIERNO”. 

LA COMISIÓN MUNICIPAL DEBERÁ ACTUALIZAR LA INFORMACIÓN EN EL REGISTRO 
DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES. SI DURANTE ESTE LAPSO TIENE 
LUGAR ALGUNA QUERELLA CIUDADANA POR VÍA DE ESCRITO DE PROTESTA, LA 
PRIMERA RESOLVERÁ LO CONDUCENTE E INFORMARA DE ELLO AL QUERELLANTE. 

LOS CAMBIOS EN LA TITULARIDAD DEL AYUNTAMIENTO O DE LAS ÁREAS 
RESPONSABLES DE ATENDER LAS GESTIONES DE LOS PARTICULARES, DE SU 
DOMICILIO, TELÉFONOS, CORREOS ELECTRÓNICOS O CUALQUIER OTRA 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL REGISTRO, DEBERÁ HACERSE DEL CONOCIMIENTO 
DE LA COMISIÓN MUNICIPAL OBSERVANDO EL MISMO PROCEDIMIENTO. 

ARTÍCULO 59.- LA INFORMACIÓN RELATIVA A TRÁMITES Y SERVICIOS QUE SE 
INSCRIBAN EN EL REGISTRO DEBERÁ ESTAR SUSTENTADA EN EL MARCO JURÍDICO 
VIGENTE EN EL ESTADO, INCLUYENDO LAS LEYES, REGLAMENTOS Y OTRA 
NORMATIVIDAD QUE DE ESTOS DERIVE. 

SERÁ DE LA ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL AYUNTAMIENTO, LA FALTA DE 
ACTUALIZACIÓN DE DICHA INFORMACIÓN QUE GENERE EN LOS PARTICULARES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LA LEY Y EL REGLAMENTO. 

ARTÍCULO 60.- LOS MUNICIPIOS SE ABSTENDRÁN DE EXIGIR A LOS PARTICULARES 
EL CUMPLIMIENTO DE TRÁMITES O REQUISITOS QUE NO ESTÉN INSCRITOS EN EL 
REGISTRO. 

CAPÍTULO XX 

DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS 

ARTÍCULO 61.- LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE GENEREN POR EL 
INCUMPLIMIENTO AL CONTENIDO DE LA LEY, INICIA CUANDO SE NOTIFICA AL 
PRESUNTO RESPONSABLE EL OFICIO POR EL QUE SE LE DA A CONOCER AL LUGAR, 
DÍA Y HORA EN QUE SE REALIZARÁ LA AUDIENCIA, LA RESPONSABILIDAD O 
RESPONSABILIDADES QUE SE LE IMPUTEN Y SU DERECHO A OFRECER PRUEBAS Y 
ALEGAR EN LA MISMA, POR SI O POR MEDIO DE DEFENSOR. A LA AUDIENCIA, PODRÁ 
ASISTIR EL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA DE ADSCRIPCIÓN QUE PARA TAL 
EFECTO SE DESIGNE. ENTRE LA FECHA DE LA CITACIÓN Y DE LA AUDIENCIA, DEBERÁ 
MEDIAR UN PLAZO NO MENOR DE CINCO NI MAYOR A QUINCE DÍAS HÁBILES. EN EL 
DESAHOGO DE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA, SE PODRÁ INTERROGAR AL SERVIDOR 
PÚBLICO SOBRE TODOS LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE HAYAN MOTIVADO 
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EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y SEAN CONDUCENTES PARA EL 
RECONOCIMIENTO DE LOS HECHOS. 

ARTÍCULO 62.-  EL PROCEDIMIENTO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO ANTERIOR 
CORRESPONDE LLEVARLO A CABO A LA CONTRALORÍA INTERNA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO TODA VEZ QUE A ESTE ÓRGANO SE LE DELEGA RECIBIR, TRAMITAR Y 
DAR SEGUIMIENTO A LAS QUEJAS Y DENUNCIAS QUE SE INTERPONGAN EN CONTRA 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA SECRETARÍA, POR LA PROBABLE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- PUBLÍQUESE EL REGLAMENTO MUNICIPAL EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
“GACETA MUNICIPAL” DEL MUNICIPIO DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MÉXICO. 

SEGUNDO.- EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE 
SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA MUNICIPAL”. 

TERCERO.- LA COMISIÓN EMITIRÁ LOS LINEAMIENTOS TIPO PARA LA INTEGRACIÓN 
DE LOS COMITÉS INTERNOS DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A 
SU CONSTITUCIÓN FORMAL. 

CUARTO.- LOS COMITÉS INTERNOS DEBERÁN ESTAR CONSTITUIDOS, A MÁS TARDAR 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE 
PUBLIQUEN LOS LINEAMIENTOS TIPO PARA SU INTEGRACIÓN. 

QUINTO.-LOS COMITÉS INTERNOS MUNICIPALES ELABORARAN Y ENVIARAN SUS 
LINEAMIENTOS, ASÍ COMO LOS DATOS DE SUS INTEGRANTES A LA COMISIÓN 
MUNICIPAL DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU  CONSTITUCIÓN. 

SEXTO.- LOS TITULARES DE LOS MUNICIPIOS EMITIRÁN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
OPERACIÓN DE LOS COMITÉS INTERNOS DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A SU PUBLICACIÓN.  

SÉPTIMO.- EL COMITÉ INTERNO REALIZARÁ SU PRIMERA REUNIÓN DE TRABAJO, 
DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR. 

OCTAVO.- LA COMISIÓN MUNICIPAL EMITIRÁ LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE DEBE SER INSCRITA EN 
EL REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS Y EL INSTRUCTIVO PARA LA 
INTEGRACIÓN DE LAS CÉDULAS DE REGISTRO DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A SU CONSTITUCIÓN FORMAL. 

NOVENO.- UNA VEZ PUBLICADOS LOS INSTRUMENTOS A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO ANTERIOR, LAS DEPENDENCIAS DEBERÁN, DENTRO DE LOS SESENTA 
NATURALES DÍAS SIGUIENTES, INTEGRAR SU INFORMACIÓN EN LAS CÉDULAS DE 
REGISTRO Y ENVIARLAS A LA COMISIÓN MUNICIPAL PARA LOS EFECTOS LEGALES Y 
REGLAMENTARIOS CORRESPONDIENTES. 

DÉCIMO.- EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TOMARÁ LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA QUE EL REGISTRO MUNICIPAL ENTRE EN OPERACIÓN EN UN PLAZO NO MAYOR 
DE CIENTO VEINTE DÍAS DESPUÉS DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE 
REGLAMENTO, Y PUBLICARÁ EL ACUERDO RESPECTIVO EN EL PERIÓDICO OFICIAL. 
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DÉCIMO PRIMERO.- LAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL REGISTRO MUNICIPAL 
ENTRARÁN EN VIGOR HASTA EN TANTO LA COMISIÓN MUNICIPAL PUBLIQUE EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL, EL ACUERDO DE QUE EL REGISTRO SE ENCUENTRA OPERANDO.  

DECIMO SEGUNDO.- EL PRESENTE REGLAMENTO PODRÁ SER MODIFICADO EN TODO 
MOMENTO MEDIANTE SESIÓN DE CABILDO. 

DADO EN IXTLAHUACA, ESTADO DE MÉXICO, A LOS 27 DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 
2016. 

 
 
QUIEN SUSCRIBE; LIC. ZENÓN JESÚS PÉREZ MORALES, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MÉXICO; EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 91 FRACCIÓN X Y 
XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL VIGENTE EN EL ESTADO DE MEXICO; PUBLICO 
A TODA LA CIUDADANÍA, QUE EN LA DECIMA OCTAVA   SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO LLEVADA A CABO EL DIA VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIECISEIS, EL CUERPO EDILICIO TUVO A BIEN APROBAR EL ACUERDO AQUÍ 
CONTENIDO.   
 
DOY FE DEL ACUERDO DADO EN EL SALON DE CABILDOS UBICADO EN EL PALACIO 
MUNICIPAL DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MEXICO, EN LA DECIMA OCTAVA SESION 
ORDINARIA DE CABILDO, EXPIDIENDO LA PRESENTE QUE SELLO Y FIRMO A LOS 
VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.  
 
 

ATENTAMENTE  
 
 
 

LIZ. ZENÓN JESÚS PÉREZ MORALES  
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RUBRICA   
 


